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PLAN REVIVE – COSTA DA MORTE  

PLAN DE AYUDAS PARA PROYECTOS EMPRESARIALES  
 
 

La Consellería de Economía e Industria, acaba de presentar los incentivos económicos del Igape 
consistentes en ayudas específicas a proyectos de inversión empresarial a desarrollar en la 
comarca de Costa da Morte (1), “Plan REVIVE”. 
 

 
 

o Órgano gestor: Instituto Galego de Promoción Económica. (IGAPE). 
 

o Objetivo:  
 

o Conjunto de medidas y acciones de priorización de inversiones, con el objeto de 
dinamizar la actividad empresarial y fomentar la atracción e implantación de 
nuevos proyectos de inversión en la comarca de Costa da Morte. 

 
o Medidas y acciones contempladas en el plan: 

 

o Préstamos BEI (Banco Europeo de Inversiones): Reserva específica de 7,5 millones de euros, a 
interés “0” y plazo de 8 años con 2 de carencia. 

 

o Subsidiación al tipo de interés: en préstamos ICO y BEI, aplicable a cualquier actividad 
empresarial a implantar en suelo industrial en la comarca.  

 

o Subvención a fondo perdido para proyectos de más de 200.000 euros de inversión: ayuda 
mínima del 15% para proyectos de ampliación, modernización ó innovación y del 20% para 
proyectos de primera implantación en Galicia, en sectores productivos. 

 

o Subvención a fondo perdido para adquisición de suelo industrial: en polígonos de promoción 
pública (máx. 10% de la inversión total) de hasta el 50%. Reducción por parte de Xestur del 10% 
del coste del suelo industrial en el Polígono Industrial de Carballo. 

 

o Nuevos emprendedores: Línea de financiación subsidiada y servicios de apoyo específicos. 
 

 
o Dotación presupuestaria: 25 millones de euros para las distintas líneas, con el objetivo de movilizar 

70 millones de euros en inversiones en la Comarca. 
 

o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga.  
 

 
 
 
 
 

   (1) Aplicable a los términos municipales de, A Laracha, Carballo, Malpica, Ponteceso, Coristanco, Cabana de Bergantiños, Laxe, Zas,  
Santa Comba, Camariñas, Vimianzo, Mazaricos, Muxía, Dumbría, Cee, Fisterra, Corcubión, Carnota e Muros. 
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